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	MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA
SUBVENCIONES PARA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL REAL DECRETO 1432/2008, DE 29 DE AGOSTO, PARA PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, EN EL MARCO EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.






LÍNEA:
□   Línea 1, empresas privadas
□   Línea 2, familias e instituciones sin fines de ánimo de lucro.
Nº EXPTE.:
SOLICITANTE:
NIF:
IDENTIFICACIÓN DE LA LÍNEA:




FECHA:

[bookmark: _GoBack]FIRMA (Beneficiario):















En caso de presentación telemática, el presente documento carece de validez sin firma electrónica reconocida integrada del beneficiario de subvención (en caso de personas jurídicas, certificado de representación o certificado de persona física del representante apoderado identificado en la Declaración Responsable).





TABLA 1. Otras ayudas para el mismo proyecto.
	ORGANISMO
	FINALIDAD
	FECHA
(Solicitud)
	IMPORTE
AYUDA
	ESTADO
AYUDA(*)
	AÑO DE CONCESION

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



En caso de que se hubieran solicitado u obtenido ayudas para el mismo proyecto, adjuntar copia de la/s solicitud/es o documento/s acreditativo/s de la concesión.
 (*) Solicitada (S); Solicitada y Concedida (S/C); Solicitada, no concedida: (S/NC).
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RELACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

	Nº FACTURA
	FECHA FACTURA
	PROVEEDOR (CIF)
	CODIGO MITECO[footnoteRef:1]  [1:  Debe coincidir con la Tabla 3. Unidades de obra ejecutadas para cada apoyo/vano del resumen de la memoria de actuación justificativa.] 

	UNIDADES DE OBRA1
	IMPORTE DEL CONCEPTO EN LA FACTUR (SIN IVA)
(€)
	IMPORTE SUBVENCIONABLE
(A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURA
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURA
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	






	RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE PAGO

	Nº FACTURA
	FECHA FACTURA
	PROVEEDOR (CIF)
	IMPORTE TOTAL FACTURA (€)
	FECHA DE PAGO (1)
	FORMA DE PAGO (2)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



(1) Fecha de cargo en cuenta bancaria de la persona/entidad beneficiaria de la ayuda.
(2) Códigos forma de pago: 1: Cheque nominal/ 2: Transferencia bancaria/ 3: Otros (especificar).
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO: 4659
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Información sobre obligación de conservación de documentos del beneficiario de subvención

La Orden de 30 de Diciembre de 2024 de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones para la financiación de la adaptación de líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, para personas físicas o jurídicas, en el marco el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 10, obligaciones de los beneficiarios, entre otras, las siguientes:

e) Justificar ante el órgano concedente y en el plazo de justificación establecido el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el órgano concedente, así como a cualesquiera otras actividades de verificación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como estatales o de la Unión Europea, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones. 

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que correspondan a la Intervención General de la CARM en relación con las subvenciones concedidas, facilitando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Así mismo, facilitarán cuanta información le sea requerida por el centro directivo de la consejería competente en materia de fondos europeos, así como por los servicios financieros de la Unión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo

j) Los beneficiarios tendrán la obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, y los registros contables de todos los gastos correspondientes a las actuaciones, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control, en los términos establecidos en la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así mismo, en aplicación del art. 132 del Reglamento UE Euratom 2018/1046 del Parlamento y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, mantendrán un registro y conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR. Quedan obligados a aportar la documentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del procedimiento.

Para el cumplimiento de dichas obligaciones, además de la documentación aportada tanto para la solicitud de ayuda como para la justificación de la misma, el beneficiario de subvención debe conservar para su posible comprobación por parte de la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática:

· Copia de los pedidos y/o contratos, relativos a la actuación realizada, en caso de que existan.
· Facturas correspondientes a la inversión elegible realizada, conforme a la relación clasificada incluida en la memoria justificativa, que respondan al presupuesto y contratos presentados. 
· Justificantes bancarios de pago de las facturas presentadas, conforme a la relación clasificada incluida en la memoria justificativa. Los documentos a presentar deberán guardar formato certificado, siendo emitidos y firmados por la entidad bancaria o representante legal identificado, incluyendo: cuenta de cargo, titularidad, fecha del movimiento, cuantía y concepto.
· Cuando el importe del coste subvencionable supere las cuantías de 40.000 euros, en el caso de contratos de obras, o de 15.000 euros en el caso de contratos de suministro o de servicios, según se establece en la normativa de contratación pública aplicable para el contrato menor, y no concurriendo alguno de los supuestos previstos por el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, documentos justificativos de que se han solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, en cuyo caso se presentará declaración al respecto, firmada electrónicamente por el beneficiario o su representante legal.
· Copia del proyecto o memoria técnica (según proceda para la tipología de actuación). 
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